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Se publicará en Madrid cuantas veces sea necesario.—Puntos de suscrícion: Madrid, en 
la Dirección general de Infantería. Precio: doscientas milésimas de escudo mensuales, 
lo mismo, en Madrid qne en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, un escudo por trim es- 

- tro .—Filipinas; un escudo y doscientas milésimas, también por trimestre.

¡ i .
/  Dirección general de Infantería . .— Negociado 2.°— Circular 
número 77.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la  Guerra, con 
fecha 26 de Enero último, me dic.e lo que copio:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general de Infantería lo que sigue:—En vista del-oficio de V. E T?l fe- 
fecha 17 de Diciembre último, trasladando otro del Teniente Coronel

i ' . ,  « l ' ,  '  i  . ■!. J -  '

primer Gefe del batallón de Cazadores Barcelona, núm. 3, refe
rente á la desaparición de dicho Cuerpo <fel Teniente D., Pedro. 
Caro Gamucio, el Gobierno provisional ha tenido por conveniente 
disponer que el referido Oficial sea baja definitiva en el ejército, pú- 
hlicándose en la órdén general del mismo conforme á lo mandado..en 
íá circular de 19 de Enero de 1850; comunicándose esta disposición 
á los Directoresr é Inspectores-generales dé las armas é institutos, 
■Capitanes Generales de los distritos y al Sr. Ministro de la Gobernar- 
•cion, para que llegando á conocimiento de las Autoridades civiles- y  
militares no pueda el in terrado  aparecer en punto algunOjCon un 
carácter que lia perdido con arreglo á ordenanza y órdenes vigen—
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te s .—De órden de dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su eo  ̂
nocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que trascribo á V. S. para su noticia y demás efectos oportu— 
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Febrero de 
1869.—Córdova.

Dirección general de Infantería. — Negociado 9.°—Circular 
número 78.— El Excmo. Sr. Ministro de [la Guerra, con fecha 7 de 
Enero último, me dice lo siguente:

«Excmo. Sr.: Enterado de la comunicación de V. E. de 27 de 
Junio de 1868, manifestando á este Ministerio que en la real órden 
de 28 de Mayo de 1868 no se hace mención del punta esencial á que 
se contrajo la consulta que la motivó, y es de que en algunas filia
ciones de los individuos fallecidos que sentaron plaza con opeio» al 
premio pecuniario no se hace constar si al causante se le había pre
guntado si insistía en atenerse á las condiciones del real decreto de 
2 de Julio de 1851, ó si preferia atemperar sus derechos á los que se 
consignan en la ley de 29 de~ Noviembre de 1859, á fin de dejar con
signada la voluntad del perceptor: y  visto el real decreto de 2 de Ju
lio de 1851: vista la real órden de 31 de Julio de 1857: yista la ley 
de 29 de Noviembre de 1859: vistas también las reales órdenes de 6 
de Setiembre de 1663 y de Agosto de 1664, cuyas disposiciones ha
cen relación, asi de las condiciones que han de concurrir en los alis
tados voluntarios para optar al premio pecuniario, como á la forma 
de dejar consignado este derecho y moda de hacer su reclamación: 
vista la real órden de 14 de Enero de 1867, por lar que, al resolverse 
el espediente promovido por el obrero del estinguido regimiento de 
Artillería á caballo Miguel Govenán Fábrega, se dispuso que-no sir
viera de perjuicio á los interesados el que en sus filiapiones no apa
reciese nota alguna que acreditase su aspiración al premio: Vista 
real órden de 28 de Mayo de 1868, sobre la que pide aclaración V.. E.,, 
y  por la cual se declaró que los herederos de los individuos dp trqpa 
que sentaron plaza en las filas del ejército, reuniendo las condicione^ 
exigidas por la ley, tienen derecho al abono proporcional del pre
mio, siempre que justifiquen que los citados, individuos sálvanosla 
muerte de la quinta; y de conformidad con lo espuesto por las §ec~



ciones de Guerra y Marina del Consejo de Estado, el Gobierno pro
visional ha tenido á bien resolver, confirmando lo dispuesto en las 
reales órdenes de 14 de Enero de 1867 y 28 de Mayo de 1868, que no 
há lugar á la aclaración que solicita V. E. respecto á si á falta de la 
declaración de los soldados voluntarios que les deja sujetos á las dispo
siciones de enganche y reenganche anteriores á la ley de 29 de No*- ' 
viembre dé 1859, ó que se les permita disfrutar de las ventajas con
cedidas por esta, será lo mismo que lo espresen sus herederos, pues 
debe hacerse á estos el abono del premio que correspondiere á los fa
llecidos con arreglo á las disposiciones que regian cuando se contra
taron, siempre qüe áqúellos acrediten haber quedado estos libres de 
responsabilidad por la .quinta, sin que les alcancen las consecuencias 
de no haberse anotado en las- filiaciones el deseo de optar al premio 
que se concedía por aquellas disposiciones; pero no admitiéndose de , 
modo alguno sU conformidad con un contrato que ño llegó á reali
zarse. Lo que digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.:»

Lo traslado á V. para su conocimiento. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1869.—Córdova.
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• ■ Dirección general de In fan tería .—Negociado 4.°-—Circular nú
mero 79.-*-EL Exorno ;Sr.. Presidente del Consejo de Gobierno y Ad
ministración del fondo de redención y enganches del servicio mili
tar, con fecha 11 del actual,, me dice lo> siguiente:

«El Gobierno» provisional,, conformándose con lo propuesto por 
este Consejov se. ha servido disponer, cbn fecha 2 del corriente,, se 
suspenda por ahora*’ la admisión de toda clase de reenganches con 
premio en losí Cuerpos» é'institutos de los ejércitos de la Península y 
Ultramar, ínterin no se adopten disposiciones que, facilitando el 
aumento de las? redenciones, pueda volverse á admitirlos; debiendo- 
prevenir*á Y. S., no* están comprendidos en esta disposion los sar
gentos primeros,, qúe* con arreglo» al art. 19 de la ley de reengan
ches de; 29 de Noviembre de 1859, reformada por la de* 24 de Junie 
dé 1867, pueden solicitar la continuación en el servicio si reúnen las 
condiciones, qué la  misma» exige;,—Los^eféctos de esta órden empe
zarán á regir en la, Península desde l.° dé Marzo, próximo venidero,.



v en las posesiones de Ultramar é islas Canarias desde el dia en que 
los Gefes de los Cuerpos reciban esta circular, de la que acusarán 
recibo en el mismo.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial' del arma para 
conocimiento de los Gefes de los Cuerpos y Comisiones de reserva, 
asi como para el de los individuos de tropa de los mismos. Dios guar
de á V. nauclios anos. Madrid 18 de Febrero de 1869.—Córdova.
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Dirección general de In fan tería .—Negociado 4.°—Circular nú
mero 80.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra 
con fecha 28 de Enero último, me dice lo siguiente:

«Excmo Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al In
geniero General lo que sigue: En consideración á lo manifestado 
por V. E. á este Ministerio en su comunicación de 18 de Diciembre 
últim o, en la parte que khace relación al derecho que tenian antes 
los Gefes y Oficiales del Cuerpo de su cargo, á sacar asistentes de la 
clase de soldados, cuyo derecho quedó limitado á los términos seña
lados en la real órden de 28 de Junio de 1867, he tenido por con
veniente disponer, que en lo sucesivo se consideren rehabilitados en 
aquel derecho los Directores Subinspectores del Cuerpo en los distri
tos. y los demás Gefes y Oficiales del mismo que tengan sus destinos 
en los mismos, los cuales disfrutarán del servicio de asistentes, res
pectivamente en el número fijado en el estado unido á dicha real ór
den. á los Gefes y Oficiales pertenecientes á regimientos y Cuerpos 
armados, bajo el concepto de que los asistentes que puedan corres
ponder á los espresados Directores Subinspectores, Gefes y Oficiales 
con destino activo, se les facilitarán precisamente de los Cuerpos 
de infantería que haya de guarnición en los distritos en que aquellos 
sirvan; debiendo ser estensiva y aplicable la presente resolución, 
análogamente, á los Gefes y Oficiales de Artillería y del Cuerpo de 
Estado Mayor General del Ejército. Lo que de órden de dicho Sr. Mi
nistro traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
gu ien tes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial del arma; p a ra  
«de llegue á conocimiento de los Sres. Gefes y Oficiales de los Cuer



pos de Infantería. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 18 de 
Febrero de 1869.—Córdova.
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Dirección general de Infantería.—Negociado 2.°—Circular nú
mero 81.—Sírvase V. S. remitirme con toda brevedad una relación 
nominal de los Oficiales y otra de los sargentos del Cuerpo de su car
go que pasan á Ultramar, y serán baja en el mismo.

Madrid 20 de Febrero de 1869.—Córdova.r /

Dirección general de Infantería .—Organización.—(Circular nú
mero 82.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 8 del actual, 
me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Habiendo llamado mi atención el escesivo número 
de individuos de tropa que, componiendo parte de la fuerza regla
mentaria de los Cuerpos, se hallan disfrutando licencia temporal, he 
tenido por conveniente resolver disponga V. E. la pronta incorpo
ración á los suyos respectivos de todos los que se encuentren ausen
tes, cuidando V. E. de que en lo sucesivo no se conceda esta gracia 
sino en los casos de enfermedad g'rave de sus padres ú otros intere
ses de consideración que la haga necesaria, según se previene en la 
real órden de l.° de Mayo de 1868, y en la de 15 de Diciembre,últi
mo.—Lo que digo á V. E. para su conocimiento y demas efectos.»

Lo que se pone en conocimiento de los Gefes de los Cuerpos, á 
los cuales encargo y recomiendo el mas pronto y exacto cumpli
miento de cuanto se previene en la preinserta disposición, dando 
cuenta motivada á esta Dirección, siempre que por los casos que se 
esceptúan haya de concederse alg'una licencia.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 17 de Febrero de 1869.
— CÓRDOVA.

N
Dirección general de Infantería .—Negociado l.°^-Circular nú

mero 83.—Por órdenes del Sr. Director general de Sanidad Militar 
de 12 y 13 del actual', han sido nombrados para servir los (destinos 
que se espresan los Gefes y Oficiales Médicos comprendidos en la 
adjunta relación, que empieza con D. Antonio Gómez Hornero y ter
mina con D. Celedonio Carrasco y Torres.

En su consecuencia, los Gefes de los Cuerpos á quienes compete



dispondrán que el alta y baja respectiva de los interesados tenga lu
g ar en la próxima revista de Marzo. ‘ •

Dios guarde á'V ... muchos anos. Madrid 18 de Febrero de 1869. 
— G o r d o  v a .

Relación nominal de los Gefes y  Oficiales del Cuerpo de Sanidad  
m ilitar que el Excmo. señor Director General de dicho Cuerpo 
destina á servir los empleos que á continuación se1 expresan: ‘

* - y„
P or órden fecha 12 del a c tu a l.

Procedencia. CLASES Y NOMBRES. Destinos que pasan á. servir.

t

i \ Al segundo batallón deí re-
Rppmnla/n pn v fl.  1 Primer Ayudante médico gradúa- / gimrento de Murcia; de-

lencia i do de mayor, D. Antonio Gómez > biendo cobrar sus haberes
.................... i y Hornero..........................................V con arreglo á la real órden

* / de 28 de marzo de 4868.
í Primer Ayudante médico gradúa- ) Al primer batallón del regi- 

Id. en Madrid.. . . '  do de mayor, don Gregorio Due- ¡ miento infantería de Cádiz
/ ñas é Ibarrola..................................) núm 47:
(Prim er Ayudante médico mayor»

Id en Getafe < suPernumer^ °  graduado su b -( Al primer batallón del regí •- 
* j inspector de segunda clase, don í miento de Aragón, n.° 24.

( Enrique Fernandez é Ib a rra .. . .  J ’ •
P1:¡m erbataIlondellP r¡m erA y udan.te médico mayor»
regimiento de Cá-< suPernum erano graduado sub-r Al Hospital militar de Ma-

ah ) inspector de segunda clase, don í drid.djz, num. 47. . . { Pe(fro Parresons° y P a l a u |
i I Al tercer batallón del * regi-

HopmniaTn Pn Va | Primer Ayudante médico gradna- i miento-Granada, niim. 34; 
iptnpia do de mayor, don Juan Quilez y > debiendo cobrar sus habe-r

■ . . ................. i de la Hoz...........................................1 res cori arreglo á la real 6t-
* I den de 28 de marzo de 4 868.

Id. en Sevilla. .

! i Al tercer batallón del regi- 
Primer Ayudante médico gradúa-1 miento Fijo dé Ceuta* de
do de mayor, don Isidoro C asu-' biendo.cobrar sus. haberes

lleras y G aliano......................  l con arreglo á la real órden
f ' de 28 de marzo de 4868. '

Al tercér batallón dei regí-
Primer Ayudante médico, gradúa-/ d e b i^ d ^ c ó b ra r

.:::u a  ..mva».. . do de ,ma^ r:, don EuSem0 Gar' )  sus habares e9n( arreglo á.
i i.u i  .............................. .- . .i  ]a real órden de 28 de mar-
( ] zo de 4868. ’’ •



Pr6Gé2éfróiá. .CLASES í  NOMBRES, Destinos que pasan $ servir.
r! • • 1 ' ♦ i

Reempt0 en Pam
plona. . . . .

Primer
casio

*u&1_
miento de Almansa, nútote- 

Ayudante médico, don N i-( ro 18; debiendo cobrar sus
Landa y Alvarez................ ¿ haberes con. arreglo á la

real órden de 28 de márzo 
de 1868.

Al segundo batallón del re- 
i Primeé Ayudante médicó mayótf| gímiénto de Mallorca;, de- 

Id. en Madrid. . . { supernumerario, don José Guer- { hiendo cobrar sus haberes
rero y Scarhichia. ¿. . . . . . . . . . .  1 con arreglo á la real órden

i de 28 de marzo de 1868

Id. en id.
( Segundo Ayudante médico gra- V K, ¡ - ,¡ v y —
] duado de primero, don Francis- > * tercer batallón del regí- 
) ™ \ r Fknihon i miento de Cádiz, n.° 17.

td /é n  Barcelona.

( U U U U V  W V  v / j  v

co Farinos y Delhou

Primer Ayudante médico gradua
do de má$or, don Juan Surroca 
y I^allaj.............................

Al segundo batalToií del re
gimiento de León, n,° 38; 
debiendo cobrar sus habe
res con arreglo á la real 
órden de 28 de marzo de 
1868. '

Segundo bátailoni 
iMel Regimiento de - 
’Extremadura. . . I

Hospital militar de 
Santoña...............

Reemplazo en Ara
g ó n .. . . . . .  . .

Id. en Madrid. •. .

Por órden fecha 13 del actual.
Segundo Ayudante médico gra-1A la fibrica dij armas de 0 r _ 
duado de primero, don José Mar- \ ba¡ceta#

Hinez y tíaréiá Diego
Primer Ayudante médico gradúa-)A1 balal|on Cazadore¡. d 

do de mayor, don Agustín Casa-' A|cálltar;i) núm 20.
do y Sostan.......... ............. . . . . .  j ’

Primer Ayudante médico mayor ) A1 pr¡mer bataUcm Jel rtígi_ 
supernumerario, don Ramón Mi- de Ge n.o
lian y Soscos........... ...................} 0,

* Al segundó batallón deí re
gimiento dé Est re madura, 
núm. 1?;¡ debiendo cobrar 
sus ,haberes con arreglo á 
la real óíden de 28 de mar
zo de 18Q8.

Al segundo batallón del ré- 
gimiento de Guadalajara,

Primer Ayudante médico gradua
do de iñayo'f, don Jósé BolumbúL 
ro y Armandia'...........................■.

Id. en Galicia. . .
númv 20; debiendp cobrar 
sus haberes con arreglo. A

Jdueñ VaTéncia..
. . - - i  '
fc.H ’ ’

.JlAiId^eníd .

Pritanrei* Ayudante ihédico subins-¡ 
pector de segunda clase super-l 
numerario, D. Camilo Vázquez y 

r Rodríguez   ............. \ ( la real órden dé 28 de mar
zo de 1868.

!Ál batallón Cazadores de las 
Ña vas, úüm. 14; debiendo 
cobrar sus haberes conj ar
reglo á1 la real órden de 28 
dé Mateó* d*é 1868.

■ . ;• >' ; > -d  Al ,segujftd° bp.ta.1 Ion cdei re-
M m er Ayudante médico, doíi Cé- ( g ¡ f l |¡ -*  susX iié rM  
ledonio Carrasco y Torres.. . •. *1 con arreglo á la real órdea

de 28 de marzo de i 868.



Dirección general de In fan tería .—Negociado 2.°—Circular nú
mero 84.—Por resolución del Exento. Sr. Ministro de la Guerra de 
15 del actual, han sido promovidos á Tenientes por antigüedad los 
cinco Alféreces del arma comprendidos en la adjunta relación, con 
destino á los cuerpos y compañías que en la misma se designan.

Lo que dig*o á V... para su conocimiento, y á fin de que el alta y  
baja tenga lugar en la próxima revista. Dios guarde á V... muchos, 
anos. Madrid 20 de Febrero de 1869.—Córdova.
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Relación que se cita.

Procedencia. NOMBRES. Deslino.

Reemp.° C.a la Nueva. 

Idem id.

Idem ¡d.~

Reg.° de Granada. 

Idem del Rey.

D. Dionisio Ruiz y Yallejo... 

Manuel Verdugo Pascual. 

Ramón Gil Rodríguez. . . 

Rafaél Molina é Igarzabal. 

José Pacheco y Rodríguez.

A la 1.a comp.a del primer ba
tallón del Reg.° Zamora n .° 8L 

A la 3.a comp.a del mismo bata
llón y regimiento.

A la 3.a comp.a del tercer bata
llón del Reg.° de la Reina.

A la 1.a cornp.* del primer ba
tallón del Reg.°de Soria n.°9* 

A la 1.a compañía del 2.° bata
llón del mismo regimiento..

Madrid 20 de Febrero de 1869.—Córdoba.

Dirección general de In fan tería .—Negociado 4.°—Circular nú
mero 85.—El Excmo. Sr. Director general de Administración Mili
ta r, con fecha 15 de Enero último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En consecuencia de las solicitudes cursadas por 
V. E. en diferentes fechas, he concedido el pase á las secciones de 
obreros de Administración Militar á los 28 individuos que espresa la 
relación adjunta, que empieza en Antonio Chacón Maldonado y ter
mina en Santiago González Hernández. Ruego á V. E. tenga la bon
dad de ordenar sean baja en el arma de su digno cargo, y partici
parme cuando tenga lugar, para los efectos oportunos.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del arma, asi 
como la adjunta relación, para que llegando á conocimiento de los 
Gefes de los Cuerpos á que pertenecen los individuos comprendidos 
en  la misma, procedan á darles de baja y se incorporen á su nuevo 
destino* Madrid 12 de Febrero de 1869.—Córdova.
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Relación que se cita.

CUERPOS EN QUE SIRVEN.

Regimientos. Batallones.

Toledo. . . . . . . Primero.
Soria. .................. Segundo.
Princesa............... idem

Idem idem
Gerona................. idem
Cazadores de Chi-
clana............... ... »

Princesa............... Segundo.
Idem idem

Seria..................... idem
Idem Primero.
Idem idem
Idem Segundo.

Mallorca.............. idem
América............... Primero.
Iberia.. , .............. Segundo.
Toledo................. idem
Cazadores de Mé-

rida.................... »
Idem »

Infante................. Segundo.
Africa................... idem
Mallorca............... Primero.
Córdoba............... idem
Castilla................. idem

Idem Segundo.
Constitución. . . idem

Idem Primero.
Cantabria............. idem
Comisión de Re-
.serva de Madrid. n

NOMBRES. Secciones.

Antonio Chacón Maldonado 
Antonio Vidal y Yalls.. . .
José Snarez Teran...............
Miguel Vera Pastor.............
ICipriano Paino Recio. . . .

,José Sánchez Benitez. . . . 
Vicente Orón y Bolte. . . . 
Joaquín Pascual Martínez.. 
Antonio Sol roca Laporta. .
José Vera Grau....................
Pascual Centellis Martin,. . 
Francisco Guillen Jover.. . 
Miguel Edo y Jesús. . . . .
Fernando Rausell................
José Cremades....................
Vicente Lluna......................

2.a Barcelona„ 
ídem

3.a Sevilla, 
idem
idem\
idem

4.a Valencia, 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

Ricardo Riera Alzan.. . . . .  
Ladislao Torres Urrahal.. . . 
Joaquín Claver y Corvino^. . 
Joaquín Troval y Sanz. . . . 
Aniceto de Gracia Crespo.. . 
E meter i o Hernández García..
Remigio Equisoain..................
Patricio Tomillo Cardeñosa.. 
Facundo Perez Delgado.. . . 
Antonio Domínguez Fontela. 
José Serrano Chilerga............

Santiago González Hernández,

idem 
idem

Zaragoza, 
idem 
idem 

8.a Valladolid. 
idem 
idettí 
idem / 
idem

1 .a Madrid, 

idem

Dirección general de In fantería .—Negociado 2.°—Circular nú
mero 86.—Por resolución del Excrno. Sr. Ministro de la Guerra de 
12 y 17 del actual, han sido destinados á los Cuerpos que se espresan 
en las adjuntas relaciones números 1 y 2, los Oficiales comprendidos 
en las mismas.

Lo digo á V... para su conocimiento, y á fin de que el alta tenga 
lugar en la revista del próximo mes de Marzo. Dios guarde á V### 
muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1869.— Córdova.

v
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Relación que se cita> núm. 1,°

Procedencia.

Reemp.° en Andalucía. 
Id. Castilla la Nueva. 
Id. Cataluña.. . . . . 
Id. eñ Andalucía.. . .
id. id ............................
Id. id ............................
Id. en Granada............
Id. id ............................
Id. Castilla la Nueva.
Id. id ............................
Id. en Aragón.............
Id. id ............................
Id. Valencia.................
Id. id. .........................
Id. Cataluña.................
Id. id'. .........................

Id. Valencia. . 7 . . .
Id. id ............................
Id. id ............................
Id. Galicia....................
Id. id ............................
Id. Castilla la Nueva.
Id. i d ' .........................
Id. Andalucía..............
Id. Ceuta.......................
Id. Andalucía..............
Id. Aragón............ .
Id. Castilla la Nueva.
Id. id..................
Id. Castilla la Vieja. .
Id. Valencia.................
Id. Castilla la Vieja. .
Id. Galicia....................
Id. Castilla la Nueva.
Id. id, . ......................
Id. Galicia.....................
Id, id. . . .  ..............
Id. Castilla la N ueva..
Id. Valencia...............
Id. Castilla la N ueva..
Id . Id ...........................
Id . id ...........................
Id . id ...........................
Ide. id ...........................
R*egt 0 Gerona ascend0 
Reemp.° Castilla la N.a
d . id ...........................

T

Clases. • NOMBRES.

Capitán. ,D.,Francisco Salado Chibrá. .
Otfo: Jdsé García Cobeces. . . .
Otro. José Delgado Ramírez. . .
Otro. Ramón Labradór Menendez.

Teniente. Manuel Valenztréla Fita.. .
Otro. Antonio López de Haro.. .
Otro. Pedro Ruiz Coelio Ugarte..

Alférez. Manuel Nario . ' ..................
Capitán*. , Francisco Láñddira Bárcia.

Otro. Manuel Vázquez Carríd . . .
Teniente. Fausto Fernandez Calvo. .
Alférez. Justo Ramiro García. . . : 

Marcelo Ruiz Sánchez.. : .Teniente. .
Otro. Federico Valenciano. . . .

Capitán. Felipe Mórato Navarró. . .
Teniente. * Mari ario Cbntiepcion Concep- -<

* cion. . . ." .  . . . . ' .  .
Otro. * Francisco Rodríguez Díaz..
Otro. Luis Rico Saraper................
Otro. GinésYarñez Cártovas. . . .
Otro. Teodoro Gándara Piedra. . .
Otro. Jufian González García. . . .

Alférez. Mariano Mora García. . . .
Otro. Santiago Velez.....................
Otro. Antonio Míllan Ferriz. . .. .

Capitán. Antonio* Pafiac Fernandez.
Teniente, Melchor Tila Élice. . : . . .

Otro. Domingo Román..................
Alférez. Manuel Peñárubia López. ;. .

Otro. Juan Portillo Ib arra ..1. .
Teniente. Eduardo Lazo Marti nez. . . .

Otro. Gaspar Gracia Mir.............. .
Capitán. Julio Soto V illanueva.. .
Alférez. Felipe Funoll Maure. . . .
Capitán. Ricardo Ruiz del Arbol.. . .

Otro. Joaquín. González González.
Teniente. Angel González Bnones. .

Otro. Ramón García Rodrigúez. .
Teniente. 

Alférez.

Femando' Gobantes Nieto. 
Bonifacio Galvez Salinas.. 
Fermín Prieto M artínez.. .

O tro.
Capitán.

Antonio Rubio R ub io .. . .  
José Fuenmayor Sánchez.

Otro. Francisco Godo y Hidalgo.*
: Alférez. Antonio Perea López . . . . . . •
Teniente. Antonio González 'Canimo

Otro. Federico Nicolás! GimenO.
Alférez. Miguel Solis........................

Deslíaos.

Reg.° núm. 4.° 
idem mira. * 

ídem'.- • 
idem núm. 3 ‘ 

idem. 
idem. 
idem. 
idem.

idem.- núm. 4. 
dem Saboya, 6. 
idem Africa, 7. 

idem.
dem Zamora, 8. 

idem.
idem Soria,

idem-.**
idem-.
idém.-
idem.

idem. • 
idem ..

d. Mallorca, 43. 
idem.

Estremadura, 15. 
idem.

dem Castilla, 16, 
idem Cádiz, 17.

idem.
Aragón
idem.
idem.
idem.
Gerona
idem.
idem.
idem.
idem.
idem.
idem.
idem.
idem.
idem .
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Procedencia Clases, NOMBRES. * *

Reemp.°Castilla la N.* Alférez-, D. -José Crespo A l b a n . .-..
Id-. Andalucía^-------- Teniente. ; Antonio Castillo Santa Cruz .-
Id. Castilla la Nueva*. AKéré¿.
Id¿ Cataluña..• ¿ .• •Capitán.
Id. Valencia. ..• i . . . ; • Giró.
Id . Cataluña........... ¿ •Alférez.

Id. Aragón.\ . . . ;  .*< ¿ Teniente.
Id. Granada........... O tro.’"
Id. Cabilla la Nueva; • Otro.
Td. id. ................. €a pitan.
Id. Andalucía.. . . ; .  . Teniente.
Id . id.- . . ; .............: Otro. '
Id. i d . ; ................. Capitán.
Id. id , ................. .*.: Teniente
Id. id. ................. -Alférez-.l*
Id. jd .......... •‘ Otro.
Id. Castilla la Nueva. O tro.
Alférez- d!eí mismo Cp.-° Teniente
Reemp:°€te Andalucía-. • Otro.
Id. Aragón............. . . Capitán.
Id. Casilda la Nueva-. Ciro.
Id. Andalucía........... Teniente.
Id. Castilla la Nueva. Alférez.
Id. id.- ..................... .. • Otro; -
Id. A ragón......... .. •Teniente.
Id. Valeneia.......... Otro. 1
IeL id!. . . . . . . . . . . . . Otro. *
Id. Castilla la Nueva.^ •Capitán.
Id. Aragón......... . ; . • O tro /
Id. Valéntíiá. . . . .  . Teni-enta
Id. Cataluña. . . . . • Ctfpitartv
Id. Castilla la Nueva-. Teniente.
Id. Castilla la Vieja. . Alférez.
Id.* Castilla la Nueva.. •Capitán.

Id. Cataluña.. . . Alférez.
IfLifL.-. . . . . . . . Otro.
Id. Castilla la Nueva. Teniente*.
Id. Valencia. . . . : . Otro.
1 d. Casti 1 la la Nu eva:. • Otro'.^1
IgL- Andblucía. . . .  •. Otro.
Id. Castilla1 la Nueva-.. •Alférez!
Id. id. . . . . •... Otro.
Id. id ............................ Capitán.
Id. id............................ Alférez.
Id. id ........................... Capitán.
Id. Ceuta.................... Alférez.
Id. i d . ........................ Otro.
Id. Castilla la Nueva. Capitán.
Id. id........................... Alférez.

Elíódoro Torrijos Mas 
• Francisco Cando Fernandez.

Eduardo Cañas Requéra..-.. 
'^Leandro Calderón • Pérez Be-* 

t e n c o u r t . . . . . . -
pascual Ezguena- Nocifá; l L-. .- 
Rafael Fernandez Ruiz. > . . -  
Juan GascOh BerríiejnJ. . . . . .
Eugenio Quintero González: 
Daniel Fernandez jBernal. 
■Ventura Gómez Rodríguez-. .- 
Ciríaco Andrés Postiguillcr. .* 
Pedro Gragera CaStanéda... 
Ramón Pórret de Sótabila.. -. 
Juan Biíbal G arcía.. ¿. . . .  . .

: Ltídn No vel la Roy . ' . -------.
Andrés Sómoza Diaz. . . . . . .  ’.c

' Pédrb Mariano O rtega.. . . . .
Alfonso Martínez Marín. , . .  
.Tosé Cospodal M uñoz.. . 
Canos de la- Pinta Gorostazun 

1 Leonardo Alvarez Fernandez. 
Anastasio1 Alvarez V e g a ....
Mariano Bosch P a u :. . .  ..-..
Eusebio Gutiérrez • Valle___
Dómirígo Valles lbáñe^. . . . .  

j Manuel Frechilla Gimeno.. ; 
Manuel Celador HeTtifández.. 
Francisco Cortes Torrejon. . 
Antonio Bdtiller Ferrer.. . . 
Víctor Castilla Miguel.'... *.

1 Torpás Labayen- 'Báya. . 
! Pascual tíobarrübias Salva- 

ciiena. . . : ; . -. .
MarianoMedrano. .
Manuel Medrano. • . . . . . 
Manuel Scheignagel Serra. . 
Maníuel González López. . . 

! Felipe García RanVos. . . .
• Diego1 Barquero Sánchez. . 

José de Luque1 Meñdfoábal. , 
José Dávila Juliíf. '! :
Eduardo Pita del Corro. . . , 
Francisco Rastrero Enrique 
Antonio Gándara Martínez. , 
Eusebio del Corte Lozano. 
Ramón Ortells López . . . 
Eusebio Sarracina Usero. . , 
Lázaro San Román Alonso.

fteStinos.

Regt.0 Geroha22 
id.. Váléliciá 23 

ídem.
id. Bailén 24.

• • idem.

* idefct.
id. Navarra 25. 
id,. Afbuera 28. 
id. Cuenca 27. 

Constitución- 29. -
idem.

• • ídem.
.id. Asturias 3L.
1 \  ídem.

idem. ■
,* • ídem. • . ...

Idéraí.
id. Iberia 38. 

icf. S. Quintín 32 
ídem.

• ideta..
• : idepi.

idem.
- id. Sevilla 33.• 

idem r •
id.- Granada 34-, 
id°. Burgos *36.

• • ♦idem-.; /  ‘
.......... ideta: 1 •

id. Mttaci^; 37.* 
id’e m i: ; •

• idem. ’
............ = ;

rd.'León, 38. • 
idem. - 

. • i dota. 1
• id-. Cantabria, 39.
,. r  ídem. ; ;

idem. ■
. ' ' idtan.'

ídem.
-ídem. '*’• •'

. id. Málaga, 40. 
idem.

. id. Fijo Ceuta, 
idem. 
idem.

. C .deR . de Mür.a 

. id. id. Guadalaj.
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Procedencia.

Reemp.0 en Galicia. .
Id. Andalucía..............
Id. Castilla la Nueva..

id . id............................
Id. P. Vascongadas. .
Id. Granada.................
Id. Cataluña.................
Id. Valencia.
Id. Castilla la Vieja. .
Id. id......................... ...
Id. Castilla la Nueva..
Id. id............................
Id. Andalucía. . . . . 
Alférez del mismo Cpo. 
Sargento 1.° de id. . . 
Reemp.° C.a la Nueva.
Id. i d . ........................
Teniente del Batallón. 
Reemp.0 C.a la Nueva. 
Reemplazo Cataluña. 
Alférez del mismo Cpo
H . en id .....................
Reemp.0 Granada.......
Id. Castilla la Nueva.
Id. Aragón.................
Id. P. Vascongadas.. 
Id. Andalucia. . . . . .
Id. id ............................
Id. id ............................
Id. Cataluña...............
H . A ragón.................
Id. Andalucia.............
Id. id ............................
Id. Galicia...................
Id. Castilla la Nueva. 
Id. P. Vascongadas.. 
Id. Castilla la Nueva.
Id. i d . ..........................
Id. Castilla la Vieja..
Id. V a len c ia ..............
Teniente del mismo Cpo
Id. id............................
Alférez de id. id ...........

Clases. NOMBRES. Destinos.

1
Alférez. D. Francisco Toro Rodríguez. . C. de R. de Orense

Otro. Juan'Gomez Tenorio.............. id. id. Huelva.
Otro. Francisco Rodríguez Hernán

dez id. id. Cuenca'.
Otro. Antonio Oráa Crespo. . . . id. id. Mallorca*
Otro. José Melendfez Perez.............. id. id. Logroño.
Otro. José Martínez Rodrieruez. . . id. id. Salamanca.

Teniente. Angel 'Galban Muríílo. . . . Cazs. Cataluña 4.*
Alférez. Manuel Albergoti................... idem.
Capitán. José Altozano Gómez. . . . ídem. *

Otro. Nicanor González Pola. . . . id. Madrid, 2.
Otro. Ramón Casanova Mariscal. . idem.

Teniente. Paulino González Alegre. . , idem.
Otro. Manuel de Armijo Soldado. . „ idem.
Otro. Marcial Perez............................ id em .'

Alférez. José Diaz Cubero..................... idem.
Capitán. Vícior Romero Gutiérrez. . . id. Barcelona, $*

Otro. Francisco Toríces Rodríguez. idem.
Otro. Isidoro Minguez Mayo. . . . idem.

Teniente. Manuel Prats Laguardia. . . idem.
Otro. Julio Galan Navarro............. idem.
Otro. Nicasio Gutiérrez M oreno.. . idem.
Otro. Leopoldo Manso Muriel......... idem.

Capitán. Alejandro Romera del Barco. id. Barbastro, 4.
Alférez. Trinidad Diaz Capilla............. idem.

Teniente. Santos Clavero A lcaide.. . . . id. Talavera, 5.
Otro. Evaristo Gauma Conde........... id. Tarifa, 6.
Otro. Francisco Rincón Arellano.. id A deTormeslO
Otro. Enrique Ruiz Alcalá............... idem.
Otro. Antonio Repiso N arvaez.. . . idem.
Otro. Federico Poza Mata................. id. Arapiles, 4 4.
Otro. Domingo Larnera Ramis........ idem.
Otro. Cristóbal Tóbamela M arín .. . idem.

Capitán. José Espejo Villanuevu........... id. Vergara, 45.
Teniente. Antonio Puig Benito............... id. Béjar, 47. 

idem.Otro. Bernardo Sánchez Perdido. . .
Otro. Juan Sevill l lu s ....................... idem.
Otro. Federico Nuñez de C astro .. . id. Segorbe, 48.

[Alférez. Manuel Martin Izquierdo.. . . idem.
Otro. Manrique Perez M iguelini.. . idem.

Teniente. Ramón Pastor Perez............... id. Mérida, 19
Capitán. Hermenegildo Solá Fonrodonsi id. Alcántara,2(1

Otro. Adolfo Olguin Ote n i. . . . . . . . . idem.
Teniente. Vicente Mesonero P ereiro .. . n  idem.
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Relación que se cita núm. 2.

Procedencia. ! • Ciases. NOMBRES. Bestinos.

Reemp.0 en Aragón. . Teniente. D. Valero Azpal Olite. . . . . . Reg.° inf.a n.° 2.
Id. en Cataluña. . . . Capitán. Antonio Sánchez Boado. .•. •idem.
Id. en Andalucía.. . . Teniente. Florentino Tovar Bermejo. . Idem núm. 3."
Id. en id . ..................... Otro. Vicente Torre Monteró. . . . idem.
Id. en id................ ... . Otro. Alejandro Sabino Moreno.. . idem.
Id. en Granada. . . . Otro. Joaquin Solano Rittuagen.. . idem.
Id. en id................ ... . Otro. José Aporta Román.. . . . . idem.
Id. en id .. . . . . . . Otro. José Huertas Calderón;. .- . . idém.
Id. en Ceuta. . . . . . Capitán. Antolin de Benito Las-heras. idem núm. ,4.
Id. en Castilla la N A . Otro. Antonio Lar reta Sánchez. . . id. Saboya n.° 6
Id. en Castilla la Y A . Teniente. Pablo Terroba Elorriaga. . . * • idem.
Id. en Andalucía . . . Otro. Manuel González del Corro. idem.
Id. en Cataluña. . . . Alférez. Juan Tornabell Erice. . . . . • idem.
Id en Aragón............. Otro. Federico Román Budias..- . . id. Africa n .a 7.
Id. en Castilla la N A . Teniente. Felipe Adrados Mayo. . . . . id. Zamora 8.
Id. en id .. . , . . . . Otro. Rafaél Perez Briz.................• . idem.
Id. en Valencia. . . . Otro. José Amoraga Ruiz. . . . . . idem.
Id. en id ................. . Otro. Mariano Manso Egea. • • idem.
Id. en Baleares.. Otro. José Sancho Villon. . . . . . idem.
Trl prk f!atalnña fia ni tan Jrwé R lasen Gelni. . . . . . id. Soria 9.
Id. en id. . . . . . . Otro. Valentín Ferrer Carrioli..- .• .• idem. '
Id. en Aragón. . . . . Otro. Rafaél Urries Tomás. . . . . idem.
Id eñ Valencia. . . . Teniente. Blas liar oca.............................. idem.
Id. en Cataluña. . . . •Otro. José Carracedo Gutiérrez. .• . idem.
Id en Galicia. . . . •. Alférez Agustín García Llera............. id. Córdoba 10.
Id. en Cataluña. . . . Teniente. Joáquin Pocorul Aguado. . . id. S.Fernando 1
Irl p.n id ................ ... . Alférez. José Diáz Capilla................ ... idem.
Id en id................... •. Otro. * Manuel Liaz Capilla............... idem.
Id. en Baleares.. . . . Teniente. Antonio Luqua "Nieto. . . . . id: América 14.
Id. en Cataluña. . . . Alférez! Vicente Llorca L lopis.. . . . idem.
Id. en Castilla la N A . Gapitán. Manuel Mavilia Berrio. . . . Id. Castilla 10.
Id. en Castilla la V A . Otro. Ventura Blanco García. . . . idem.
Id en id ....................... •Teniente; José Ponte Llerandi. . . . . ídem.
Id en id................ ... . Otro. Pedro Cortes Hidaldo. . . .* . idém.
Id en id................... ... Otro. Calisto Olmedo Blas.. . .•. . • • idem.
Td en id................ ... . Otro. Felipe Sahz B e n ito ............... idem.
Id. en id............ ...  . . Otro. Fernando Bosch Herrera. . . idem.
Id. en Galicia. . . . -. Otro. Antonio Varela Montes. . . . idem*
Id. en Granada. . . . Alférez. Ramón Navarro Sánchez. . . id .-Cádiz 17:
Id. en Baleares.. , . •. Capitán. • Bartolomé Huertas Hidalgo. . id. Galicia 19.
Id. en id................... ... • Otro.1 í; Damián Taberner lbért. . .•. • • idem.
Id. en Galicia. . Teniente. ; Jeáús Lpsada Montenegro.. . id. Guadalaj.a 2C
Id. en Andalucía. . •. Otro. Angel Menes. . . . . . . . . id. Aragón 24.
Id. en Castilla la N A . Otro. Alfonso Daniel Rubio. . . . id. Gerona 22.
Td_ en  id ................... . Otro. v Federico Clós Chía. . . . • • idem.
Id. en i d. . . .  . . .  . ' Otro. Eugenio Matamala S anz ... . idem.
Id. en id. . . . •. . • .* . Alférez. José Oi'tega Serrano. . . . idem.
Id. en id................ ... . •Otro. Joaquín Tello Escolar. . . idem.



— 150 — _

Procedencia. Clases. NOMBRES. * Destinos.

Reemp.0 en Cataluña.. Capitán.- 0 .  Román Alegre Maestro. . . . Reg.° Valencia 23
Id. en Granada........... Teniente. José Giménez Diaz. . . . . . idem.
Id. en Andalucía.. . . Otro. Juan González Puente. . . . idem.
Id. en Castilla la N A . Otro. Juan Rodríguez Mayoral. / idem
Id. en i d . ..................... Ótro. Juan García Fernandez. . . . . idem.
Id. en C a lu ñ a . ♦ Capitán. Bartolomé Cardill Perez. . . . . , id. Batlén 24,:
Id. en ^Valencia. . . . Otro. Cayetano Ruiz Sánchez. . . .  . idem.
Id. en Andalucía:. . . Teniente.. Justo García MaldonadoJ . . . idem.
Id. en id.................... , Otro, Estéban Giménez Fernandez. idem.
Id. en Valencia.. . .. . Otro. Mariano Fernandez Fernandez .idem.
Id. en Aragón. . . v . Alférez, Juan Suarez Crespo.. . . . . . id.. Navarra lo*
Id, en id............ ...  . . Otro. Cristino García hiera............. idem.
Id. en Andalucía.. v . Capitán, Juan Carmona Giménez.. . . Aibuera'26..
Id. en id........................ Otro. José Bagañon Velasco.. ¿ , . i r idem. *
Id. en Granada............ Teniente. Teodoro González Fortea... . . idem.
Id. en id....................... Otro. José Guzman Herrero., . . . . idem.
Id. en id. . . . . . .  . Qtro. Juan Ferran Borbon, . . . . . idem ..
id, ep C asóla la v .a.. . Otro, Lorenzo RijarruboLa Castro.. id- Cuenca 27.
Id. en Gaitera. . .. . . Otro, Fulgencio Villanueva Canino. . idem.
Id. en Cataluña. . . . Capitán. Francisco Viarnés Soler. . . . . id* Luchana 28.
Id. en jd........................ . Qtro. Tomás Radigales.Sslinas,.. . , . . ídem.
Id. en Valencia. . . . Teniente. Pedro Comes Miguel, . , . . . . idem.
Id . en Castilla la N A . Otro. Leopoldo Valls V ioiegra,. . . . > . ‘ idem.
Id. en Valencia. . . . Ótro. , Pedro Bemart G odey,. , . . . , . . .ídem.
Id. en Navarra............ . Otro Francisco Eraso Qhocolotqa,. , . . idem.
Id. en Andalucía.. . . Capijtap.. Modesto Gabanes Fuente3,. . Gonst n.°39.;
Id. en íd ........................ Teniente. Pedro Rojas.. . . , . . ídem-
Id, en id- ..................... Manuel Nuñez Nuñez, „ . . idem>
id, en id . , . . . . . . Otro. Federico* Nesi Rodrigue*, . . idem.
Id. en Granada. . . . Otro. • Juan Madero Herrador. . . . . . idem.
Id. en Andalucía.. . . Otro. ; . Francisco Moreno* López, . . . , . idem.
Id. en id........................ José Martínez Pa^do . . . . . ídem.
Id. en i d . ..................... Ótro. Adolfo Honaez Soldadlo. • . .  • , . idem.
id, en Valencia, . . . Capitán., • , José A lazar Lujan, , . i<R iberia n ,°  3
Id* en Andalucía.. . . Otro. José Medina Esquive!,. „ t -1. ■ idem.
Id. en Granada............ Otro. Juan López Marínetelo. i . . . , . . .ídem.
Id. en Andalucía.. . . Qtro. Benito Macías Fernandez.;. . . . , . .idem.
Id. en id....................... k Ótro. Adolfo Soto Sánchez. . , . . . . . .ídem.
Id. en j d . ..................... Teniente, Pablo. Pavón González . , . . . . ..........ídem.
Id. en id ....................... Otro. Manuel Padilla Ramal*. . . . . . , . . idem.
Id. en id ....................... Ótro. Rafael RorgaMolina, . , . .  . , . idmn.
Id. en jd .. . . . . .  . Otro., Ramón Serrano Izquierdo •. • idem.
Id. en i d . . . , . . Otro* [ Lázaro Sergio Diaz, , . . . idem.
Id. en id................ ...  . Otro., Manuel Sañudo Torre,. . . . idem.
Id. en i d . . . . . . . . Otro., José Soria.Ortiz.. , . ¡ idem.
Id. en i d . . . . . . .  . Otro. AdP^te Sorvenl López*. idem.
Id. en, i d. . . . .  . . . Otro. .JÍoséRebina.. • .... , ■ • ...» 'idem . 7
Id. en id .. . . ‘ , . . Otro. ’ Pedro Rodríguez. Garrna... . . . . idem.
Id. en Castilla la N A . Alfóre*. josó Greppi Zamora; »• - •. • jd* S* Quintín3fc,
Id. en Cataluña. . . . Capitán Francisco Calzada González,. id. Sevilla n<° 321
Jd. en id....................... Ótro.* Ruis Córdova Jurado* . . . . . ídem.
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<

Procedencias. Clasefe. *

Reemp.0 en Cataluña. Capitán.
Iden en Valencia., , . Tepj&Até
Id. ep id ,..................... Otro.
Id. en Andalucía. . . . Otro.
Id. en Valencia. > . <, Ofrq.
Id. en id ................... . OtVQu
Id.'en íd .. . Capitán.
id. en id .................. . Tepieptp.
Id. en Andalucía, . . Otro.
Id. en id.. . .  ̂ : Otro.
Id. en id ....................... Otro.
Id. en Granada............ Otro.
Id. en Castilla la N.a.. Capitán.
Id. P. Vascongadas. . Teniente.
Id. en i(|>. . . . .  . . Otro.
Id. en Cataluña. . . . Capitán.
Id. eii Valencia. . . . Teniente.
Id. en id....................... Otro.
Id. en Castilla la N.ft. . Capitán.
Id. ep |d . . . , , . , . Alférez.
Id. en Granada. . . . Capitán.
Id. en Andálucia.. . . 1 Otro.
Id. ep C euta.. . . . . Alférez,.
Id. en Valencia........... Capitaq.
Id. en Castilla la N A . Alférez.
Id . en Catalpña. . . , Capí tan.
Id. en Castilla la V A . Teniente.
íd. en Castilla la N A . Otro.
Id. en id....................... Qfro,
Id. en id....................... Alférez.
Id. en id ....................... Teniente.
Id. en id ................ ... . : Qtro.
Id. en id. ..................... Capitán.
Id. P. Váscongadas. . Téníeñte.
Id. de C asilla la  N A . Qtto-
Id. en id.. .................. Otrp.
Id. en id . . . . . A  . Otro:
id. en i<f.. . . . . .  , OtjK).
id. en Andalucía.. . . Otro.
Id. en id............ ... . . Otro.
Id. en i d . ................. ... i Ot^o,
Id. en Castilla la N A . Alférez.
Id. en Galicia. . . . ’ Teniente.
Id, en id. . . . .  ., . . QWV
Id. én Cataluña. . . . Capitán.
Id. en Valencia............ Teniente
Id. en Castülp la4Y A . 04IP,
Id. en Castilla la, N A . ótrp.
Id. en id . . . . . . .». ; Otío.

SOMBRES. Destinos.
t——n—■ > —r“ it* .■ ■■  ̂ .-t-t, h it

Angel Lázaro Morales.. . . . 
José A^elj^ PuigseFvei;íi. 
Joaquín lípeda Rodero. . . f 
Antonio 3 opete PájarérQ. v  ■, 
S^lvqdor Yilar J^lgpríá. . , . 
José Mulet Vitoria. . ! : . . 
Bartolomé Vicario Valeneiaga 
Meljloq Espiq García. r , . ... 
Jos¿ Rovira Muñoz. . .  ̂ 1 . 
Francisco Guerrero Gómez. . 
Francisco García Sánchez.. . 
Rafael Espinar Lujar, . . .
Práxedes. Coca Parra.............
Alfredo Plasencia Causina. . 
José Clemens F|go|s. . . . . 
Jáime Omedes P lá . . . .. . 
Pió Ltedó Mari . . . . . . .

R.° Granada n° 34 
Ídem/. 
idem. 
idem.

id . ToJedQRt0 
Idem

id. Btirgos n.°3G'. 
íderq. 
iden), 
idem. 
ifteíP-, r 
idem.

id. Murcian.0 37. 
idem. 
idem.

id. León n 0 38.. 
ídem.

Clpiiaqo A torre Poqte... . • idem. 
Francisco Gómez Solano. . . id .  Cantábria 39.
Ricardo M o n o n a  ttu fi-. . 
Manuel Expósito Málaga. . 
Femando Tojres Pantoja.. 
Ra^eqalMwJlea. • . . .  . 
Pednp Llabrés Salou. . , .
José Reigosa Peña...............
Rarrjpn Afórales Cayacip. . 
Armonio Luna Gómez.. . . 
José Méndez S. Julián.. . . 
Francisco Rivera AJoptañá... 
Riqardo González Áladrcda. 
Mtguél Alba López. . .
José Jaqpotó Garcíav. . , . 
TimQtea Astriña Noriega,. 
Romualdo Sanz rscartin? . 
Gregorio Sánchez vivare? • 
José García Pozo. . . . . . 
Eugenio Esbás Esbás.. 
Manuel Montuno ALepaeny. 
Fernando Guezala Poves. . 
Roberto Guezala Poves. . .

Id¡em.
id. Málaga n.° 40. 

idem.
id. Fijo da Ceuta, 
id. Soria núm. 9. 
G. de R d e  Cuenca 
B. QáftS Cabtivubf*- 

idem, 
idem.
idem-

i,d. Madrid n*° ? - 
id. Barbastro 4. 
f iáem.

idem.
id. Talavera n.q5‘.
i itfepa*
id.Ciudad-Rod.°9

idem.
idem.,

^lbadeTofmes 10 
idem.

José Telle#. , . 
Antonio, Fabro Ferna^ide# 
Andrés Peña Rodríguez.. 
Raqn?n Rp>ja F éw p d ee , 
Rápion, Rpdriguez Aloya. 
José Pastor Juan. . . . .

Ídem.
iíf. Tarifa n.° 6. 
id. Antequera 40.

id. Mérida n.° 49_ 
[ idem.

Facqndp Perez Maraña- . . . ; 
Ramón Rodríguez Muñoz.. . 
Tbfciás Tomé. ..................... ...

Wem,
idepi.
idem.



Dirección general'de Infantería.—Organización.—Circular nú
mero 87.—Reitero á los Ge fes de los Cuerpos, que procedan inme-r 
diatamente á llamar el número de quintos que tengan con licencia 
ilimitada; y en caso necesario, de licenciados semestrales, suficiente 
á cubrir las bajas que por consecuencia del alistamiento voluntaria 
para Ultramar hayan resultado en la fuerza reglamentaria, la cual 
cuidarán constantemente dé conservar en su totalidad, dando cuenta 
á esta Dirección; en caso contrario, para disponer lo conveniente.

Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 10 de Febrero de 
1 8 6 9 . — C ó r d o v a . . . . . . . .
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Instrucciones, c a r ta s , com unicaciones oficiales y  te légram as c ir c u la 
dos á. la s  A utoridades y  Gefes de los Cuerpos del arm a, p a ra  la  or
gan ización  de la s  fuerzas esped icion arias de C u b a ....................

La Infantería de mi dirección, con ardoroso entusiasmo responde 
nuevamente á la voz de la pátria y á la confianza del’Gobierno de la 
Nación. El Sr. Ministro de la Guerra acepta con suma satisfacción el 
ofrecimiento de* la’ compañía ó fracción de ese * régimiento de su 
mando, que ha de formar parte de la que se destina á sostener la 
bandera de España en dicha Isla. Para llevar á efecto la pronta or
ganización, marcha y embarque de la fuerza alistada en ese Cuerpo, 
he dispuesto lo siguiente.—Artículo l.°—Con los voluntarios pre
sentados en ese regimiento con deseos de formar* parte de la espe— 
dicion manifestada, procederá V. S. á formar una compañía fuerte 
de 125 hombres, comprendidas las clases si hubiera voluntarios en 
este número. Esta compañía tendrá el completo dé sus Oficiales con 
los que en el Cuerpo se presentaron voluntariamente.—Artículo 
2 .°—Si no hubiera voluntarios en número bastante "para formar 
compañía, la fracccion que apronte la formará con la que se desig
ne.—Artículo 3.°—La compañía que ha de componer parte del
batallón......tomará él número..... y 'se titulará Tiradores de........en
representación dé ese regimiento. Sin embargo dé.este nombre, la  
compañía ha de componer phrte integrante del batallón de....i para 
todos los efectos de organización, conservando sus nombres para vol
ver al Cuerpo de que proceden al regresar de la espedicion.—Ar
tículo 4.°—La fuerza ausente con licencia temporal y los quintos na



incorporados, ingresarán ásus banderas hasta cubrir las bajas que le 
resulten.—Artículo 5.°—Los voluntarios con destino áCuba, serán 
ajustados por fin dél presente mes y serán baja en la revista de Co
misario del inmediato, llevando consigo todos losv documentojs de su 
pertenencia. Los alcances de los mismos serán entregados 
Kco al batallón de...'., bien sea en metálico ó por medie 
si ¿ó tiene fondos disponibles.—Articuló. 6.°-r—La troi 
char con las prendas siguientes: tres; 'camisas, ¡un 
abrigoj un morral, dos pares de calzoncillos*'? gorra i 
pares de borceguíes, dos toallas, una bolsa de aseo: tai 
consigo el capote y pantalones de sús propiedad.—En 
embarque recibirá una blusa, un pantalón-rayado, una; mantaí&e; 
lana y un cabezal. En la, Isla de Cuba recibirán el sombrero de gipi- 
japa ya preparado.—Artículo l .0-,—En el almacén de ese Cuerpo que-r 
darán depositadas las levitas, los roses' y las mochilas, llevando . su£ 
efectos en el morral, que será reemplazado en Cuba por otro imper
meable de los que usan aquellos Cuerpos.—Artículo 8.°—La fuerza, 
de ese. Cuerpo llevará consigo el correaje y cartuchera que usa, y  
sé dispondrá lo conveniente y en la debida oportunidad para el cam
bio dél armamento.—Artículo 9,°r-^La compañía (ó fracción). de esc 
regimiento estará pronta para marchar en el mas breve tiempo posi
ble. Encargo á V. con particular recomendación que sean eliminados 
los'individuos de qualquiera clase que padezcan de oftalmías, afec
ciones de pecho ó venéreas ú otras dolencias, d padecimientos que los 
imposibiliten para las operaciones ó que comprometan la vida ó la  
salud efe aquellos, y que todos los que hayan de marchar sean volun
tarios. Autorizo á V. para resolver cualquiera duda ó' incidente que 
ocurra en la organización de esa fuerza. Me dará V: conocimiento eu. 
el m as breve plazo posible de es^ar dispuesta la compañía (ó fracción) 
para marchar, y cumplimentada^ todas las .disposiciones; anteriores. 
Encargo á V. que haga saber á los individuos de ese Cuerpo alistados 
voluntariamente para ir á la Isla de Cuba, que llevan á.eüa el sentí— 
mieaELto de sus compañeros de armías que qüedan en la Península coá 
disentimiento de no formar con ellos parte: de la espedicion que ha  
de conquistar gloria para sus armas con el valor, entusiasmo y éner- 
gfía que son propiedad relevante del soldado español, cuando tienen 
que defender el honor de la patria;-t-Córbova..
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Carta confidencial a los Coroneles de los Cuerpos y Gefes p r in tip ’d— '
les de los bataílones de cazadores. . /

Madrid 11 de Febrero de 1889.— Sí*. D.v... Muy Sr. mió y «pre
ciable amigo: Por las circulares oficiales que reniito á V. adjuntas;, 
verá las disposiciones que el Gobierno de la Nación lia dado párá en^  
v iar rá  Cuba la segunda división que ha dé reforzar aquel ejére¿t<> 
Con el fin de terminar la insurrección pronto y bien. El pensamiento 
deí Sr. Ministro de lá Guerra; lo verá V. enmis circulares: que eádá 
cfuerpo forme una ó dos Compañías con el completó de su fuefcza en  
Oficiales y tropa7 para cónstártifir por la reunión de ellas niíevos ba
tallones sin desorganizar los Cuerpos . El qtie como el dé V: ha dado ya. 
mucha fuerza, no pasará de una cdnípafiia Ó de lafipadeion de compañía 
que permita el número de voluntarios. ElOuerpede Y. que apenas ha 
dado fuerza (ó no ha dado ninguna) tiene eldébef móra/ldeúoserime’noé. 
que los otros'que han dado «mucha y han marchado á embarcarse llenó», 
del más vi veentusiasmo. No es ahora el propósito del Gobierno'el qiíese 
envie'hombre alguno que no vaya voluntario; pero és imposible qué 
promovido el entusiasmo y  él espíritu milátár, y estáin-uládo el'de- 
Cuerpo, no haya una fuerza que en ese regimiento quiera ir á Cübsú 
Antes de proceder á- sorteo alguno; conviene á la gloria y prestigio 
del arma el que vayan voluntarios, y  animados del gran espíritu cok 
que se han alistado y  embarcado los batallones de San Qmitin, Ghi— 
clana, Baza y Simancas. Si en -el Cuerpo se forma una ó más com
pañías con elementos del mismo, procederá V. á llamar los quintos 
de la primera reserva y los licenciadds sémestrales, én númérd «in
ficiente á< cubrir las bajas que dejen los voluntarios. En tddo caso- 
proceda Y. a darme conocimiento telegráfico de lá fuerza disponible 
para ir á Cuba, y en tanto que yo prevengo á V¿ si ha de ser ó de 
destinada, por qué esto depende del resultado general que tenga el 
alistamiento que se hace en todas los Cuerpos-, prepara. Y. la fuer¿á 
haciendo todas las operacionés necesarias para ajustar y equipar la  
% ente, que deberá llevar las prendas, que &e señalan en la adjunta 
relación. No necesito décir á V; rmas$ cuando se trá ta  de háéer ub 
servicio á la Nación.como fel que se exige á* la infantería por»el Go^ 
biernoque la representa^, yo estoy seguro de qhe V. ha deponer de* 
su  parte todo el celo y patribtismó‘desque está ani¿Tadof, *y que
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omitirá nada de su actividad é inteligencia para corresponder á la 
confianza del Sr. Ministro de la Guerra y de su afectísimo amigo 
y S. S. Q. B. S, M.— Córdova.

Relación que se cita.

Tres camisas, dos pares de zapatos ó un par y otro de alpargatas*, 
un morral, una bolsa de aseo, un pantalón y una chaqueta interior.

Carié confidencial a los Córonetés de tos Cuerpos y Cfef e principal 
del batallón de cazadores que se enmientran eii Galicia.

Madrid 12 de .Febrero de 1869.—Sr. D.—  Mi muy apreciablé 
amigoc Por mis circulares de ayer, que habrá V. recibido al llegar 
«¡sta Ua¡rta á sus manos, verá que el Gobierno provisional de la Na
ción ha resuelto enviar á Cuba lá ségúnda división que, organizada 
y animada del mas grande entusinsmo patriótico, ll<eg*ará muy en 
breve á aquella isla. El señor Ministro de la Guerra, de quien con
tinuamente recibo sus superiores ordenes' para la pronta organiza
ción de esta segunda división, desea que los Cuerpos de Galicia 
tomen parte. Todavía vibra en su corazón, como laté eñ el mió, el 
entusiasmo y valeroso ofrecimiento con que ese Cuerpo respondió á 
la voz de la patria, ofreciéndose noblemente á  embarcarse para Cu
ba. Si estos ofrecimientos no pudieron ser aceptados porque los bu
ques que debían llevar las tropas á Cuba se encontraban en el Me
diterráneo, ó en la ba/hia de Cádifc, y la falta de los caminos de hier
ro en las provincias de Galicia* hubieran retardado el embarque de 
lás tropas, y la salida por lo tanto de la espedicion, hoy no estamos 
.en él misino ¿asoY y no es posible* por otra parte, privarse de lacoope— 
raéion de los Cuerpos ¡de Galicia,, ni dejar á sus individuos-sin parti- 
cipár del movimiento general de entusiasmo con que responden los 

- demás cuerpos del arma á la voí; dél Gobierno,. Desea el Eterno, se
ñor Ministro de la Guerra qué en el distrito de Galicia se forme un 
batallón de ocho compañías con 125 plazas cada uña, y el completo 
de cinco Oficmlés, formando un total dé, 1000 plazas de tropa confsu 
cof respondiente númeío de Oficiales. Pára ello dos medios de organiza
ción se presentan: él primero, formar' c&dabatalloli una compañía de



Oficiales y tropa voluntarios,-ó dos en aquellos batallones ó Cuerpos 
en que el número de voluntarios fuese mayor que el necesario para ' 
formar una sola. El segundo medio de organización, es el de que uno 
de los batallones del distrito, bien sea el de Cazadores, ó cualquiera del 
regimiento del mando de V... se forme para ir á Cuba, reforzándose ' 
con compañías de los otros cuerpos, conforme se ha verificado al 
organizar los batallones de San Quintin, Bazá, Chiclana y Siman
cas. El primero es preferible, y el segundo igualmente aceptable. El 
Capitán General decidirá sobre este punto lo que considere mas con
veniente. Si no hubiese bastante número de voluntarios en los cinco 
batallones'para formar un batallón con la fuerza de 1000 hombres, 
dos sistemas se presentan para completarlo. El.primero es llamar por 
todos los medios de publicidad de que se dispone en Galicia, á los sol
dados licenciados, Voluntarios de la Libertad, ó paisanos, aunque no 
hayan servido, y que deseen ir á Cuba voluntariamente. Son tantas 
las relaciones de comercio y de industria que las cuatro provincias 
gallegas tienen con la isla de Cuba, y son tan numerosos los galle
gos que hay en ella, que no puede menos de ser eficaz para el 
completo de la fuerza el llamamiento de los paisanos gallegospa- 
ra  defender los altos intereses que tiene Galicia en la rica Antilla. 
El resultado de esta ha de depender mucho de la publicidad que se 
dé á la recluta y de la influencia - de las Autoridades municipales. 
El segundo medio será el de completar la fuerza del batallón que se 
organice en Galicia con compañías ó reclutas de .otros regimientos 
del arma. —Ya conoce V ... los deseos y propósitos del señor Ministro de 
la Guerra, que yo tengo el deber, al mismo tiempo que da satisfacción, 
de cumplimentar en todas sus partes.—Resolución pronta; actividad 
incansable; comunicación continua por medió del telégrafo. Que 

"Lodos se consideren en el deber de contribuir al cumplimiento de lo 
que desea el señor Ministro: los que marchen á Cuba, preparándose 
en brevísimo plazo; los que queden en- la Península, cooperando al 
buen éxito de la organización del batallón. Los tres cuerpos del ar
ma que están en Galicia, deben considerarse como uno soló álobjeto 
deseado: uno solo los almacenes; una sola la caja; igual espíritu, to
do español, para cooperar al interés y al honor de España; y que el 

* grito de Viva España que el bravo batallón de Antequera ha dado 
para responder á la voz del Gobierno, comunicada por mi circular del
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10, sea la espresion del sentimiento mas puro y constante de todos 
los que tenemos el alto honor de vestir el uniforme de la Infantería 
Española.—Soy de V... mi querido Coronel, con toda amistady con
sideración afectísimo S. S. Q. S. M. B.—F. de Córdova.
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Circular dirigida á los Cuerpos del am a.

Organizada y navegando para la Isla de Cuba la primera división 
de las tropas destinadas á aquella Antilla, el Gobierno provisional 
de la Nación ha resuelto, enviar la segunda división, y el excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra me ha dado sus superiores órdenes 
é  instrucciones para formarla. Si los Cuerpos'de Infantería al ofre
cerse para ir á Cuba en Cuerpos enteros ó individualmente, han de
mostrado todo el espíritu militar y  de patriotismo de qué dan siem -' 
pre pruebas, y tales virtudes han hecho fácil en diez dias la orga
nización de cuatro magníficos batallones de voluntarios ; y si gran 
número de Gefes, Oficiales, sargentos, cabos y soldados han visto 
sus esperanzas defraudadas de formar parte de aquella expedición, 
por la limitación de la fuerza de que se componía, hoy se les presenta 
otra vez la ocasión de demostrar el noble entusiasmo que los anima 
para sostener el honor del país, la integridad del territorio y el bri
lló y la gloria de la bandera que llevó á Cuba con el nombre Español, 
la  Religión cristiana, la civilización y el progreso.

En su consecuencia, el Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, me 
manda decir á V. S. que se haga nuevo alistamiento voluntario so
bre la base de los individuos que ya se alistaron en el mes de Enero 
último. V. S. procederá á verificarlo sin piérdida de tiempo, forman
do con los voluntarios que resulten y con incansable y meritoria ac
tividad, una ó mas compañías de 125 hombres, inclusos los sargen
tos, cabos y cornetas de reglamento. Estas compañías tendrán un 
Capitán, dos Tenientes y dos Alféreces elegidos, ó por la suerte entre 
los que aspiren al honor de formar parte de ellas, en representación 
del regimiento, y serán atendidos para qué puedan ingresar en ellas 
los beneméritos Oficiales y sargentos primeros de reemplazo que lo 
soliciten y deseen ir á Ultramar, si hay en las compañías plazas que 
puedan ocupar. La formación de estas nuevas compañías ha de ser



sin disminuir el número de seis.de que se compone cada batallón (ú 
>oeho en los cazadores). Los individuos que las formen liando quedar 
ajustados y satisfechos por fin del presente mes, y'llevarán la^ preña
das que se marcan en la relación adjunta. Los trajes de verano, la 
manta y cabezal de embarque les serán entregados oportunamente, 
así como las cantimploras. Tres ó cinco dias son los que se necesitan 
para formar las nuevas compañías con la documentación mas indis
pensable, y estar dispuestas para manchar por los ferro-carriles á los 
puntos en donde han de reunirse para constituir el batallón. Del re
cibo de esta circular y  de sus primeras gestiones * para la formación 
de las compañías, me dará V. S. conocimiento por el telégrafo, así 
como de todas las noticias de que convenga esté yo enterado, para da? 
las demás órdenes de ejecución que exija la mas pronta y rápida or-r 
ganizacion. Por otra parte y en despacho telegráfico separado, me 
dará V. S. conocimiento de los Sres. Gefes, Oficiales, sargentos y  
cabos de ese regimiento que, siendo naturales de Cataluña, deseen 
formar parte de los batallones de Voluntarios Catalanes, que han de 
formarse en Barcelona. Debiendo los batallones que se formen ir ar
mados de fusiles cargados por la culata, las compañías de los Cuer
pos que hau de constituirlos no llevarán ¡armamento, pero irán pro
vistas de la correa ceñidora y de la cartuchera. Recuerdo á V. S. las 
órdenes é instrucciones generales que sirvieron para la organización 
de tos batallones expedicionarios que marcharon á fines del mes úl-f- 
timo y en las cuales está todo el pensamiento y las reglas con que se 
debe proceder á  formar estas compañías; pero no dejaré de prevenirle 
con particular encargo, el'que reciba las órdenes para todos los pun
tos que esta circular contiene, de la superior autoridad del Capitán 
General del distrito á cuyas órdenes se encuentra, ó la de los Coman
dantes Generales en las capitales de provincia civil en donde resida 
el Cuerpo. El Gobierno de la Nación, y mas particularmente el Sr. Mi
nistro de la Guerra, espera que todos los individuos del arma? ya 
sean los.que marchen á Cuba como ios que se queden en los Cuerpos, 
contribuirán con patriotismo á la pronta organización de las compa
ñías que han de formar los batallones espedicionarios. En cuanto, á 
mí., que tengo la mas completa confianza de que la Infantería que 
me honro en mandar ha  ̂de responder siempre al llamam iento ■ del 
Gobierno de la Nación, no encargaré á V. S. como á todas las cla£C£
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•oi^a coqa qqe el empleo de una actividad incansable, para que las 
compañías estén pronto y bien organizadas, de. suerte qia# so haga 
eenaaerenel país de esta manera el elevado espíritu que .anima á 
una Infantería que como la española está dando ta¡n continuas-. y, re
levantes pruebas de todas las virtudes militares que animan á¡ $us 
clases.—Dios guarde á V... muchos años. Madrid 11 de Febrero de 
1869.— Córdova. ' ~

• 4  CQ%0Mlps.¡( Cuerpos del arma^

r Para formar los cuadros de Oficiales, sargentos ‘y cabos de los 
bjataiibnés de Voluntarios Catalanes quehan de forinatsé en Barcelo
na ,con destino á la Isla de. Cuba, sq tiace' precisó que V. S. me dé: co
nocimiento con urgencia, y por telégrafo‘de los ñoíñbres y empleos 
de lps Oficialas que deseen ser (Jestinado^ á dichos batallones y del 
número de las clases de tropa que $,la buenas condiciones dé sálúd y  
robustez para el servicio, repn^n la circunstancia de ser' catalanes. 

Encargo áV . Si grande actividad v Celo en esté asunto intere—
- T  - - M  • D O-* , 1 V ,(1| ' • . •
-«ante al bien del mejor servicio de iuNacióií. Dios guarde á Vi S . 
muchos años. Madrid 11 de Fébreró dé 1869.—Córdova. ; "r  - ■ . . f ■ r . ' ,

‘IV .
• ‘ ,Mr 1 * ' ‘ i ' ; (

A l Exorno. S n G  apitan General de Aragón*

Excmo. Sr.: Por despacios telegráfico#, ,’§e dandis órdenes en. el 
‘dáa- de hoy para que los CQBtingculgs de 1$$,Pngr.pos qup están p u la s  
provincias Vascongadas se reúnan en Pamplona y marchen formafiois 
en compañías completas á.esa capital.dpidistrito de #u, dignó mando* 
Con estas fuerzas y las que Er .peUM.d,e los PqerP9̂  fieAragQJ*, 
resultarán algunas compañías. Opprtjunaipentep lepdré el honor de 
pedir á V. E. qué las dipija sobr#, [Barcelona*adonde debepán embar
carse.
'í.-.i /B^eihido#

("
telpgftáfiqijs que Y- E,.me h a , dirigjdo y

-eisetestaflog, solo » e  resía pqsüriá .Y;.,$3-,1¡e;ng-a 1$.typndaql ^pt^rar-
me del número de los volun<^riqs>,._de;las compañías- que se formen.



con ellos, y si le faltan algunos Oficiales y clases de tropa, para po
derlos completar con los que tengo aqur dispuestos. : -

Dóy á V. E. las gracias por su eficaz é inteligente cooperación.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Febrero de 1869.— 
Córdova.
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A los Comandantes de los Cuadros de reserva.

Para la formación de los cuadros de Voluntarios Catalanes que el 
Gobierno de la Nación ha dispuesto se formen en Barcelona para ir 
á  Cuba, se hace preciso que V., por los medios de publicidad de que 
disponga, invite á los Sres. Gefes, Oficiales y sargentos que, yaén la 
primera y segunda reserva, como en situación de reemplazo y siendo 
catalanes, deseen formar parte de ̂ estos batallones en sus empleos 
respectivos; y con mucha urgencia y por telégrafo, me dará V.' cono- 

oimiento de los nombres de los Oficiales y del número de sargentos y 
cabos, para que yo pueda destinarlos. t • 1

Encargo á V. la mas grande actividad y celo; y para que ler sean 
conocidas mis disposiciones orgánicas, remito á V. copia de la circu
la r que dirijo á los Gefes de los Cuerpos del arma.

También encargo á V. que haga saber á las clases de tropa que 
componen la primera y segunda reserva, que los que quieran volver 
al servicio activo con destino á las compañías que se forman en los* 
regimientos, serán admitidos, asi como los jóvenes paisanos que tenien
do las condiciones requeridas para el servicio militar, quieran formar 
parte  del alistamiento, siendo preferidos los Voluntarios de la Libertad 
que deseen marchar á Cuba con sus hermanos los del arma de Infan
tería . f' - «

De todo dará V. conocimiento por escrito á los Sres. Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esa provincia, tomando para ellor 
como para todo lo que V. haga,' la vénia del Excmo. Sr. Capotan Ge
neral del distrito Ó del Sr. Comandante General de la provincia, en la  
que se refiera á la parte militar; y por conducto de esta Autoridad, la 
del Gobernador civil- en cuanto pertenezca á la Autoridad superior , 
civil del Gobierno de la provincia. Dios guarde á V. muchos añosv 
Madrid I I  de Febrero de 1869.—C órdova. * ^
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A los Qefes de los Cuerpos del distrito de Cataluña espresados al
dnal. ,

I Vi ' l ! . ■ '■é

Dispuesto por el Gobierno de la Nación la formación de los bata
llones de Voluntarios Catalanes que deben marchar á la isla de Cu
ba y encargado de su organización el Excmo. Sr. Capitán General 
de ese distrito; deseando yo por mi parte coadyuvar .por cuantos me
dios estéh á mi alcance á la pronta terminación de las operaciones< 
que aquella trae consigo, se hace preciso que V. S. facilite á dicha 
superior autoridad los fondos y prendas de .vestuario y equipo que le' 
exija, en.la suposición que tenga existencia de unos y otros en la  
caj'a y • almacenes del Cuerpo de su mando* á cuyo efecto recibirá, 
abonarés de su importe, que le serán, reintegrados oportunamente; 
bien entendido que todo servicio que V. S. y todas las clases del> 
Cuerpo de su mando presten, por pequeño que aparezca* es impor
tante para el completo éxito de la espedicion mandada organizar por 
el Excmo.'Sr. Ministro de la Guerra.

Madrid 14 de Febrero de 1869.—Cordova.

Cuerpos del distrito de Cataluña que se citan.

Regimiento Reina.
Idem de Saboya.
Idem de Soria.
Idem de San Fernando. • 
Idem de Bailén.
Idem de Navarra.. • i

Regimiento de Luchana. 
Idem de Sevilla. 
Idem de León. 

Cazadores* de Cataluña. 
Idem de Talavera. 
Idem de Mérida;

A l Exorno. Sr. Capitán General de Cataluña.
\

Excmo. Sr: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, ha dispuesto la* 
formación de una seg*unda división con destino á la isla de Cuba, confián
dome sü organización. Entre los Cuerpos que han de formarla* deberán 
ser dos primeros los batallones Voluntarios de Catalanes que se han de' 
reclutar en el distrito del digno cargóde V.E. Para cumplirlas órde
nes del Gobierno, nada necesito tanto como la eficaz é inteligente 
cooperación de V. E., que no dudo pedirle en nombre, primero del 
buen servicio de la Nación, del alto interés público que lo exige y

'i



de nuestras antiguas ^elaciopes de armistad y  vcupipfin^risifiu. Con
fiado en estas circunstancias y como lo estoy á ¡cooperar

— 102 —

-con V. E.. al pronto y buen éxito de las operaciones de organización 
que son necesarias, suplico ¿  V. E. se> encargue de la  construcción 
de las prendas de vestuario y eqpipo que son-indispensables A los 
batallones de Voluntarios Catalanes que se formeny y cuyo detalle 
encontrará V. E. en la adjunta relación., Proponiéndose el Gobierno 
arañar los batallones espedieionarios con fusiles del sistema iBerdam, 
últimamente adoptado, el armamento» será espedido oportunamente 
á  los puntos de embarque. El cuadro de Oficiales, sargentos y  cabos 
de los batallones Cazadores Catalanes, quiere el Exorno* Sr. Ministro 
de la Guerra, que sea compuesto de un personal todo, catalan; y para 
su cumplimiento, ruego á V. E. lo elija entre lós que, yaf empleados 
en los Cuerpos del distrito.de su mando, ó en situación de reemplazo, 
reúnan á esta circunstancia el deseo de ir valu tariam ente á formar 
par¡te del ejército de Cuba. V. E., que en tódtás las operaciones de la 
recluta y organización, ha de ponerse de acuerdo para el mejop.éxir 
to del pensamiento del .Gobierno, con las Autoridades popúlanos y lo
cales del distrito de sumando, fijará los puntos de organización que 
mejor convenga; y espero que me dará conocimiento de ellos, para 
los efectos.de mis disposiciones sobre la dirección 4pl ge¡r$qqa]? qnq 
no bastando el del que V. E. disponga en Cataluña^ defeo'joijenviar- 
le, procedente de los demas Cuerpos del arma, y rueg# también á 
V. E. me dé conocimiento del que sucesivamente vaya dqstiñándo. 
Para que la organizado# de lo$ Cuerpos que se formen para Ultra
mar no perj udique á la fuerza y organización de los Cuerpos de la 
Península, doy la órden á les-Gefes de estosparaque reemplacen sus 
bajas con los. quintos disponibles y los licenciados ep la primera re
serva, que deberán incorporarse á las banderas; y en este punto tan 
Úúteijosaíi t̂é del servicio de la Nación, ruego también á.V , E* sus 
importantes, órdenes y cooperación para prevenir- toda omisión y de
mora dAparte de los Cuerpos que dejasen á estos, (te la  Península sin 
el; completo de la reglamentaría y de presupuesto que les está señar 
ladá-.rr-í©ÍQs guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Febrero de 
4869 <4hC6édóva.v . x i.,u' •• ’ ' - * .  ̂ 1 1
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Relacwn qyp se Qita*
Dqs blusas de lienzo rayado.
Dos pares de pantalones de la mifemáftela. . -V
Tres camisas de algodón. '
Un gorro catalana la marinera para el embarque, .que será reem

plazado. por* el sombrero de gipi-jápa que se les dará.en Cuba.
Un morral de lienzo, si }o bay,' impermeable.
UjTpar de zapatos y otro de alpargatas.
Una cantimplora fie hoja dprlata, de cabida de dos cuartillos.
Una correa cefiídora y  una cartuchera. . .

, . • » • i • 3 if A t *
Una manta. * , ' .
Un cabezal. ,

- '• < i ■ ■ 1 ., 1 •. .  . ■ -. ¡:
r*. • . r ' •.JtlMIí-M i, . .i—

" Ofteio dirigido al Eoocmo. Sjr.' Capitán General de Galicia.
- *. i . ’' . ’

í&xmnp. Sr.: Tengo el honor de remitir á V. ]£; copia de la carta 
confidencial1 que • dirijo á los Coroneles y Ge fes principales de los 
Cuerpos fiel arma fienfi cargo, que guarnecen el .distrito del digno, 
mando de V. E. Por el contenido y el espíritu de esta comunicación, 
así como por las que ayer*dirigí á V. EVy la que con anterior fecha 
ha debido también recibir del Excmo. Sr. Ministra de la Guerra, se 
enterará V. E, fiel .interés que tiene .el. Gobierno de la Nación, de 
que se fortoie en-la Capitanía General de- Galicia uno de los batallo
nes que deben ir.á* Cuba.—Ruego á’V: E. me dé todo su eficaz apoyo 
y su interesante cóópérácion.' V. E. há dejado en el arma de Infan
tería, y en  mi prop’iq ánimo, tales pruebas en el mando de diversos 
Cuerpos- que me. cre.o. dispensado de hacerle indicación alguna para 
conseguir lo que el-Gobierno se-propone, y-me'limitó por lo tanto á» 
delegarle todas mis facultades como director,’ para que unidas á las 
muy importantes que tiene como Capitán General de ese distrito, se 
cumplim&rten los deseos del Sr. Ministro de la_Guerra, al interesante 
objeto de formar un excelente y entusiasta batallón, que lleve á Cuba 
el sentimiento de las tropas-de- Gallera, y- el- voto, todo español, del 
pueblo gallego. Dios guarde á V... muchos anos. Madrid. 1$ .fie. r f e 
brero de 1869.-^Cóudova. . - ,
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'A l  Capitán General de Catalana.

Excmo. S r.: En el alistamiento que se hizo en el mes próximo 
pasado para ir á Cuba, se ofrecieron para formar parte en los Cuer
pos del distrito de su mando la fuerza que se señala en la adjunta 
nota, y que no fueron destinados por no caber en la organización que 
se dió á la expedición. Suponiendo que en el nuevo alistamiento se 
mantenga la misma fuerza con voluntad para embarcarse, resulta 
que hay una base de mas de 400 hombres , con que formar uno de los 
batallones expedicionarios que el Sr. Ministro de la Guerra se propone 
constituir con ios Cuerpos de la Capitanía General de Cataluña. Si 
esta fuerza, que yo supongo ha de aumentarse, no llegara á reunir 
hasta 1,000 hombres, el batallón recibirá los contingentes de las Ca
pitanías Generales de Aragón y Valencia. Tales son los propósitos 
del Sr. Ministro de la Guerra, que me apresuro á poner en cono- 

. cimiento de V. E. para su inteligencia, quedando ya atento á las no
ticias que me tráiga el telégrafo, para dar por 'mi parte las órdenes 
que sean necesarias á los tropas de Aragón y Valencia.—Dios guardé
á  V ... muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1869.—Córdova.

' • / .
Nota de la fu e rza ..

Del regimiento de Soria........................................  89
Del de San Fernando.........: ................................... 73
Del de B ailón.. ..................................................... 13
Del de N avarra........................................................  47
Del de L uchana......................................................  19
Del de Sevilla..................... . . . .................. 35
Del de L eó n ......................... : ................ %.............. 4
Del batallón cazadores de Cataluña............... 128
Del de T alavera.....................................     10
Del de Mérida................................................ .. . . . .  12

r • í
Total . . . .  430

Excmo. Sr.: El Excma. Sr. Ministro de la Guerra ha dispuesto la 
formación de una segunda división con destino á la Isla de Cuba, con
fiándome su organización. Entre los Cuerpos que han de formarla,



deberán ser los primeros los batallones de Voluntarios Catalanes, que 
se ban de reclutar en el distrito de Cataluña.-—PaTa cumplir las ór
denes del Gobierno, nada necesito tanto como la eficaz é inteligente 
.cooperación de V. E ., que no dudo pedirle en nombre, primero del buen, 
servicio de la Nación, del alto interés público que lo exige, y denues- 
tras antiguas relaciones de amistad, y compañerismo. Confiando en 
estas circunstancias y dispuesto como lo estoy á cooperar con V. E. al 
pronto y buen éxito de las operaciones de organización que son nece
sarias, tengo el honor de remitir áV . E. copia de las circulares que 
dirijo á los .Gefes de. los Cuerpos del arma de mi cargo, á los Coman
dantes de las Reservas de las provincias, y por las cuales verá V. E. el 
sistema que me propongo seguir después de haber recibido las órde- 
nes é instrucciones del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. Hechos los 
alistamientos de las compañías y conocidas que me sean por el telé^- 
grafo las fuerzas y compañías de que: pueda disponer, señalaré las que 
deban formar los batallones y sus puntos de reunión, para dirigirlos 
después á los de embarque con toda la prontitud que requiere el ser
vicio importante que van á prestar en Cuba. De todo tendré el honor 
de dar conocimiento'á V. E. como Autoridad principal en ese distrito 
de su digno mando.—Para que la organización de. los Cuerpos que 
se formen para Ultramar no perjudique á la fuerza y organización de 
los Cuerpos de la Península, doy la órden á los Gefes de estos, para 
que reemplacen sus bajas con los quintos, disponibles y los licenciados 
en la primera reserva, que deberán incorporarlos á banderas; y en 
este punto tan interesante del servicio de la Nación, ruego también 
áV . E. sus importantes órdenes, y-,cooperación para prevenir toda 
emisión y demora departe; de los Cuerpos que dejan á estos de la  
Península sin el completo de la fuerza reglamentaria y de presupues
to que les está señalada. Finalmente, ruego á V. E. que me favorezca 
oon sus comunicaciones telegráficas* dándome cuantas noticias y da- 
tosN sean convenientes para la pronta organización de las compañías, 
y  suplico á V. E. que crea en,la debida deferencia que he de dar yo k  
todo lo que se resuelva por su respetable Autoridad, al objeto impor
tante de secundarlas disposiciones del Gobierno de la Nación.—Ma
drid l l d e  Febrero de 1869.—rCói^npvA, }
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. A l  Excmo. S r . Capitán General de Cataluña.

Exorno. Sr.—Dispuesto por el Gobierno de la Nación la for¿- 
macion de batallones de Voluntarios Catalanes, queV. fe. cóiioce por 
comunicación del Excmo. Sr. Ministro de la Guerrá, fecha de' ayer, y 
recibidas por mí las instrucciones de S- E., cumple á m i- deber el 
ofrecerme nuevamente á V. E., y  suplicarle disponga de todas riiik 
atribuciones como Director General de Infantería, pata cooperar ál 
buen resultado del alistamiento y organización de los batallones. A 
éste fin debo decirle que por el Ministerio de la Guerra e&tá resuelto 
que el cuadro de Oficiales, sargentos y cabos Sean procedentes dd  
Ejército y naturales de Cataluña y suplico á V. E. nombre entre lofe 
qtte colocados en Cuerpos ó en situación de reemplazo lo soliciten en 
las provincias catalanas dél mando de V. E. Si á V. E. le falta para la 
formación de estos cuadros, Oficiales y clase dé tropa, con la eircuns^ 
tancia especial de ser catalanes, se servirá darme conocimiento por 
él telégrafo para dirigirle los que necesité, pues sóñ inuCbds los qué 
se me vienen ofreciendo desde otras provincias. Me áoñ conocidas las 
cualidades de actividad y de organizador que V. E. ha desplegado eU 
muchas ocasiones en la práctica de los diversos mátidós qué ha teni- 
do en la Infantería; y son tales las facilidades que V. E. ha de encona 
tra r  en esa populosa é industrial capital* asi como en las provincias 
catalanas, que no creo necesaria ini intervención en la Organización 
de los batallones de Cazadores, según lo de terminado por él Sr. Minís- 
fronde la Guerra,' y por ello me apresuro á delegarle todas mis faculta
des como Director, ofreciéndole al mismo tiempo cuanta cooperación 
pueda necesitar. Solo me permitiré las indicaciones céhVeniéOtes qne 
mi larga esperiencia en las cuestiones dé orgántá&cióh me hagan 
Considerar necesarias, para el pronto y buen é&ito de los prepósitos 
del Gobierno, y con este objeto pido á  V. fe. dé sUs érdéhés deéig^- 
nando el vestuario y equipo que han de llevar los batallones, igualen 
á  los que usa el ejército de Cuba; con la difbfehCiaenel Color dé lá 
tela que ya V. E. me indica en despachó telegráfico. El armamento 
que se destina á los Voluntarios, yó'Cílidaré qite Sea remitido á V. E. 
con toda actividad. La correa oeflidora y ia  cartuchera déSéa el fet. M i
nistro sean de las existencias que pueda haber en el parque ó alma
cenes militares de esa ciudad. En el easo de que no haya existencia,



alguna, puede contar V. E. con que le enviaré el correaje y cartu
cheras del batallón. dé Madrid, qhé éh húmero de 700 pró
ximamente tiene en su almacén sin estrenar, por no ser de modelo. 
No habiendo atontas 'de embarqué en laá fábricas dé CataLúña/í se
gún V: E. mé diceren úu défe'paéhú telegráfico* yo cúidafé de • rémi— 
tirlas á V.E.  oportunamente de lías existencias que hay en esta vi-i
lla. V. E. conoce la conveniencia dé establecer désde el 'prihéifúo* 
una contabilidad y detall sumamente sencilla y propia para las,tra
pas en campaña, y ruego á V. E. la determine potf sí propio cénfotme- 
á su esperiencia y práctica. Disponga V. E. de los almacenes y 
cajas de los regimientos delarmaú,e Infantería que guarnecen esas 
provincias en cuanto pueda V. E. necesitar para el pronto equipo de 
los voluntarios. Los Cuerpos pueden recibir los abonarés correspon
dientes que con mas tiempo le serán después reintegrados.* Oportuna
mente serán designados los buques que han de conduóií á los J u n 
tarlos á l a ’isla de- O aba/.y como estos' han de ser de_la compáñiá 
del Sr. López, V. E. tendrá conocimiento por dicho señor de las mu-* 
chas facilidades que su gran patriotismo ofrece. Si las operaciones, 
de organización, de que .me ocupo para aprontar las fuerzas de la 
Infantería que deben ir á Cuba, me permiten disponer de mi persona, 
y  calculando que las de la formación de los batallones de volunta
rios ha de ser mas larga, yo tendré el gusto de pasar á esa ciudad 
para * concertar con V. E. tcrdas lás -disposiciones eonveniéhfcés al 
principal objeto de que se embarque y llegue á la Isla de Cuba una 
fuerza, quei por su calidad y por su composición toda oatalana(y fetl 
mismo tiempo española,1 ha de llevar á  nuestros compatriotas de Cuba 
la  seguridad de vencer y el ánimo al corazón de la g ran  masado ca
talanes que representan en la Isla, el comercio, la industria y el tra
bajo de esas provincias. Ruego á V. E. que nos comuniquemos por- 
el telégrafo continuamente, repitiendo por el correo los avisos tele
gráficos por si alguno de estos pudiera sufrir estravío ó equivoca
ción.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Febrero de* 
I869.-T-CÓRDOVA.
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NEGOCIADO DEL COLEGIO.
; •(; i lí

Sí E. aprueba qué en el regimiento núm: 4, sea director rde to
das las academias y encargado de la de Oficiales el Teniente Gororiél 
DonJoaquin Bañera y Gordell; de la de sargentos, el. Capitán'D'.-Mi
guel Cobian y Marquina; de la de cabos, el Ayudante D .' Lorenza 
Bomaní v Carbonell y  déla  escuela de alumnos, el Teniente D¿ Wen
ceslao de Castillo Elejaveitiá y Navarro. * • - 1 . tY * í
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-:r El Gefe del Cuerpo á que pertenezca el*soldado desertor Antonio 
Villarroya, se servirá manifestarlo á esta Dirección Generar á  la 
mayor brevedad posible. j *iJ xi' .Y
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8.° NEGOCIADO.' '->r . í -r
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El Excmo. Sr. Director General del arma- ha visto con satiáfacr- 
-cion que la mayor parte de los Cuérpos han terminado ¡la* cónstruc*- 
ción de las prendas de vestuario á que serrefería lá ciréulár!de 12 de 
Diciembre último; y da á los Ge fes de aquellos muchas y^spresivas
gracias por áu buen celo. * 1 ” • Y vy } ’ ^  *■’
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